
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01702 00  
 

Como quiera que la cuantía de las pretensiones indicadas en el libelo de la 

demanda asciende a la suma de $64.259.455,44 m/cte. calculada conforme 
a lo dispuesto en el numeral 1 del art. 26 del C. G. del P. (la cual se compone 

de la suma de $35.700.000 m/cte. por concepto del capital total deprecado 

que a su vez corresponde a los capitales de cada factura indicada en las 
pretensiones de la demanda, cada una por valor de $11.900.000,oo m/cte. 

junto con sus intereses de mora liquidados desde que cada una se hizo 

exigible, de acuerdo con lo solicitado en la demanda y hasta la fecha de 

presentación de esta acción -10 de noviembre de 2023- en cuantía total de 
$28.559.455,44 m/cte.) tal como se observa en la liquidación adjunta a este 

proveído, es decir, supera los 40 SMMLV a que se refiere el art. 25 del C. G. 

del P., si se repara en que la mínima cuantía para el año 2023 asciende a la 
suma de $46.400.000,oo m/cte., pues el salario mínimo para esta anualidad 

fue fijado en la suma de $1.160.000,oo m/cte.; se RECHAZA la presente 

demanda por falta de COMPETENCIA, en armonía con lo dispuesto en el 
parágrafo del art. 17 ibidem.  

  

En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE la presente demanda al Juez Civil Municipal de 

esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 

rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 12 de diciembre de 2023 

 

Firmado Por:



Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01709 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. contra JAVIER ANTONIO CAÑAS PRADO, por las siguientes sumas 

de dinero, contenidas en el pagaré No. 0013003479600125049:  

1. Por la suma de $10.297.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de 

octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

 

Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 

Estado electrónico del 12 de diciembre de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01710 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del 

C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC 

ADAMANTINE NPL contra ELSA YOJARIS ARZUZA REYES, por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 000187719: 

1. Por la suma de $36.318.013 m/cte. por concepto del capital incorporado 

en el pagaré base del recaudo.  

 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 

exigible, esto es, 6 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 

Se reconoce personería a la sociedad SYSTEMGROUP S.A.S. como 

apoderada general del extremo actor en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 

Estado electrónico del 12 de diciembre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01710 00 

 

El Despacho se abstiene de resolver sobre el escrito que antecede (archivo 

001, C.2), toda vez que la señora Nidia Imelda Carillo Carillo allí 

mencionada, no es la demandada en este asunto.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01712 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INVERSIONISTAS 

ESTRATÉGICOS S.A.S. INVERST S.A.S. contra SANDRA PATRICIA 

NÚÑEZ LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

No. 6915684:  

1. Por la suma de $16.293.823,oo m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base del recaudo.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es, 14 de noviembre de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

 

Se reconoce personería al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARÍN 
CASTRO, como apoderado del extremo actor, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 12 de diciembre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01716 00 

 

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar la pretensión 2 de la demanda, discriminando los valores 
correspondientes a intereses corrientes y a intereses de mora, así 

como indicando el período exacto al que corresponden cada uno de 

aquellos y las tasas a las que fueron liquidados.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 12 de diciembre de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01717 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del 
C. G. del P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ITAÚ COLOMBIA S.A. contra 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SERRANO, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 15939220: 

1. Por la suma de $30.309.647,81 m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 17 de 
noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como 
apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
 

Estado electrónico del 12 de diciembre de 2023 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a0b125908629bc416ad1990355e1e93225cfe057840222c4d63331053f098ba

Documento generado en 11/12/2023 01:41:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Verbal sumario- Rad. 11001 4189 009 2023 01718 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aclarar las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar si 
como consecuencia del presunto incumplimiento por parte de la 

sociedad demandada, se requiere de la resolución del contrato o, por 

el contrario, su cumplimiento.  
 

- Aclarar las pretensiones segunda y tercera de la demanda indicando 

los valores correspondientes a cada uno de los conceptos reclamados.  
 

- Realizar el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del 

Código General del Proceso, discriminando razonadamente los 
perjuicios reclamados (pretensión quinta). 

 

- Ajustar el acápite de competencia y cuantía, teniendo en cuenta que 

este asunto es de mínima cuantía.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 12 de diciembre de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01720 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COBRANDO S.A.S. contra 

OLARIS MARÍA RAMÍREZ BELTRÁN, por las siguientes sumas de dinero, 

contenidas en el pagaré 100008260122:  

1. Por la suma de $44.317.223 m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 3 de 
octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  
 

Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 

Estado electrónico del 12 de diciembre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01722 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra CONSUELO 

SÁNCHEZ, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 

8219519:  

1. Por la suma de $20.997.255 m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 17 de junio 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  
 

Téngase en cuenta que la abogada PATRICIA CARVAJAL ORDÓÑEZ actúa 

como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01715 00 

 

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Indicar en dónde se encuentra la letra de cambio original.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 12 de diciembre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3a5d275787afcead0045dae6f03990e02cea641be21b1d9daea5cca716a192a

Documento generado en 11/12/2023 01:41:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Verbal sumario- Rad. 11001 4189 009 2023 01721 00  
 

Como quiera que la cuantía del presente asunto asciende a la suma de 

$105.000.000,oo m/cte., calculada conforme a lo dispuesto en el numeral 
1 del art. 26 del C. G. del P. y de acuerdo con lo indicado por el extremo 

actor en su demanda, es decir, supera los 40 SMMLV a que se refiere el art. 

25 del C. G. del P., si se repara en que la mínima cuantía para el año 2023 
asciende a la suma de $46.400.000,oo m/cte., pues el salario mínimo para 

esta anualidad fue fijado en la suma de $1.160.000,oo m/cte.; se RECHAZA 

la presente demanda por falta de COMPETENCIA, en armonía con lo 

dispuesto en el parágrafo del art. 17 Ibídem.  
  

En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 

del C. G. del P., ENVÍESE la presente demanda al Juez Civil Municipal de 
esta ciudad que por reparto corresponda, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01708 00  
 

Como quiera que la cuantía de las pretensiones indicadas en el libelo de la 
demanda asciende a la suma de $46.787.680,78 m/cte. calculada conforme 
a lo dispuesto en el numeral 1 del art. 26 del C. G. del P. (la cual se compone 

de la suma de $29.503.398,61 m/cte. por concepto del capital total 
deprecado que a su vez corresponde a los capitales de cada factura indicada 
en las pretensiones de la demanda, una por valor de $28.196.280,61 m/cte. 

y la otra por valor de $1.307.118,oo m/cte. junto con sus intereses de mora 
liquidados desde que cada una se hizo exigible, de acuerdo con lo solicitado 

en la demanda y hasta la fecha de presentación de esta acción -14 de 
noviembre de 2023- en cuantía total de $17.284.282,17 m/cte.) tal como se 
observa en la liquidación adjunta a este proveído, es decir, supera los 40 

SMMLV a que se refiere el art. 25 del C. G. del P., si se repara en que la 
mínima cuantía para el año 2023 asciende a la suma de $46.400.000,oo 

m/cte., pues el salario mínimo para esta anualidad fue fijado en la suma de 
$1.160.000,oo m/cte.; se RECHAZA la presente demanda por falta de 
COMPETENCIA, en armonía con lo dispuesto en el parágrafo del art. 17 

ibidem.  
  
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 

del C. G. del P., ENVÍESE la presente demanda al Juez Civil Municipal de 
esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 

rigor. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01723 00  

 

Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Colombiana de 
Combustibles Codeco S.A.S. en contra de P&P Ingenieros Asociados S.A.S., 

toda vez que las facturas aportadas con la demanda no constituyen títulos-

valores, pues carecen del recibido por parte del comprador en los términos 

del numeral 2 del art. 774 del C. de Cio., así como en los del art. 4 del 
Decreto 2242 de 2015. 

 

Sobre el particular, téngase en cuenta que, cuando se pretende la ejecución 
de una obligación incorporada en una factura, esta debe reunir, entre otros, 

con el requisito dispuesto el numeral 2º del art. 774 del C. de Cio., esto es, 

con “la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley”.  

En tal sentido, recuérdese también, lo dispuesto en el artículo 773 de la 

referida normatividad, en virtud del cual “deberá constar el recibo de la 
mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del 
servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando 
el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.”. Así 
mismo, adviértase que el inciso segundo del precitado artículo 774 señala 

que “[n]o tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo”. 

Ahora bien, nótese que, como las facturas adosadas son electrónicas, es 
menester traer a colación lo señalado en el art. 4 del Decreto 2242 de 2015 

a tenor del cual “[e]l adquirente que reciba una factura electrónica en formato 
electrónico de generación deberá informar al obligado a facturar 
electrónicamente el recibo de la misma, para lo cual podrá utilizar sus propios 
medios tecnológicos o los que disponga para este fin, el obligado a facturar 
electrónicamente. Así mismo, podrá utilizar para este efecto el formato que 
establezca la DIAN como alternativa.  

Cuando la factura electrónica sea entregada en representación gráfica en 
formato impreso o formato digital, el adquirente podrá, de ser necesario, 
manifestar su recibo, caso en el cual lo hará en documento separado físico o 
electrónico, a través de sus propios medios o a través de los que disponga el 
obligado a facturar electrónicamente, para este efecto”. 

Así pues, nótese que con la demanda no se acreditó el envío y recepción por 
parte del comprador de la factura electrónica de manera física, como 

tampoco a través de algún medio electrónico, de acuerdo con lo indicado en 

las normas antes citadas.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01488 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LULO BANK S.A. contra 

PIEDAD TATIANA PINZÓN ONZAGA, por las siguientes sumas de dinero, 

contenidas en el pagaré No. 20175178:  

1. Por la suma de $19.944.564 m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  

 

- Por la suma de $1.671.843,oo m/cte. por concepto de los intereses de 

plazo causados sobre el capital indicado en el numeral anterior 

liquidados desde el 25 de enero hasta el 6 de junio de 2023 a la tasa 

del 19.75% E.A. 

 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de 

la demanda, esto es, 27 de septiembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 



dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01490 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A. contra JOHN FREDY GALINDO BAUTISTA, por las 
siguientes sumas de dinero, derivadas del contrato de arrendamiento base 

del recaudo:  

1. Por la suma de $10.478.944,oo m/cte. por concepto de once (11) cánones 
de arrendamiento correspondientes a los meses de febrero a noviembre 

de 2022, cada uno por los valores indicados en la pretensión A de la 

demanda (subsanación).  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  
 

Se reconoce personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, 

como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01531 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ASERCOOPI contra DIEGO 

HUERTAS, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 

15040:  

1. Por la suma de $2.661.045 m/cte. por concepto de diecinueve (19) cuotas 

vencidas correspondientes a los meses de mayo de 2014 a noviembre de 

2015, cada una a razón de $140.055,oo m/cte. 

 

- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
indicadas en el numeral anterior, liquidados a la tasa mensual 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que cada una se hizo exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 

Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, 

como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01549 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ASERCOOPI contra 

HUMBERTO ALONSO RAMÍREZ CASTAÑO, por las siguientes sumas de 

dinero, contenidas en el pagaré No. 20178:  

1. Por la suma de $9.048.000 m/cte. por concepto de sesenta (60) cuotas 

vencidas correspondientes a los meses de agosto de 2018 a julio de 2023, 

cada una a razón de $150.800,oo m/cte. 

 

- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
indicadas en el numeral anterior, liquidados a la tasa mensual 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que cada una se hizo exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 

Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, 

como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01551 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CASA EDITORIAL EL 
TIEMPO S.A. contra WORKTEAM INTERNACIONAL S.A.S., por las 
siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré con vencimiento del 17 

de julio de 2023:  

1. Por la suma de $16.930.801 m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18 de julio 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada JENIFER CORTÉS SALCEDO, como 

apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 12 de diciembre de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Código de verificación: 887e0585d44ab199b1ab59bcb46bbb22b72eaffc4ae5a826bb672d86c2f87df5

Documento generado en 11/12/2023 01:42:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01711 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del 

C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA DE APORTE 

Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN contra YESID RAFAEL 
CAMARGO MEZA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 4522: 

1. Por la suma de $2.913.273 m/cte. por concepto del capital incorporado 
en el pagaré base del recaudo.  

 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 31 de 

diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRÉS VALENCIA BERNAL, 
como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 12 de diciembre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01713 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del 

C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA DE APORTE 

Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN contra RAFAEL MARÍA 
OSORIO DURÁN, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 9272: 

1. Por la suma de $11.976.164 m/cte. por concepto del capital incorporado 
en el pagaré base del recaudo.  

 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 31 de 

diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRÉS VALENCIA BERNAL, 
como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01719 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aportar copia del reverso del pagaré base de la ejecución.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 12 de diciembre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01554 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. y los documentos aportados al proceso reúnen los 
requisitos de que trata el art. 422 del C. G. del P., así como los contemplados 

en el art. 48 del Ley 675 de 2001, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

TORRES DE SANTA LUCÍA - PROPIEDAD HORIZONTAL contra YAMILE 

JUDITH CARVAJAL GAITÁN, por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $170.900,oo m/cte. por concepto del saldo de la cuota de 

administración correspondiente al mes de noviembre de 2021. 

 
2. Por la suma de $260.600,oo m/cte. por concepto de la cuota de 

administración correspondiente al mes de diciembre de 2021. 

 
3. Por la suma de $3.345.600,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 

2022, cada una a razón de $278.800,oo m/cte.  

 
4. Por la suma de $2.587.200,oo m/cte. por concepto de ocho (8) cuotas de 

administración correspondientes a los meses de enero a agosto de 2023, 

cada una a razón de $323.400,oo m/cte. 
 

5. Por la suma de $2.552.800,oo m/cte. por concepto de la cuota 

extraordinaria correspondiente al mes de mayo de 2022. 
 

6. Por la suma de $373.400,oo m/cte. por concepto de sanción por 

inasistencia a asamblea correspondiente al mes de mayo de 2023. 
 

7. Por la suma de $17.000,oo m/cte. por concepto de parqueadero de 

visitantes correspondiente al mes de mayo de 2023. 

 
8. Por las demás expensas de administración que se sigan causando 

durante el curso del proceso y hasta el cumplimiento de la sentencia 

definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
numeral 3º del art. 88 del C. G. del P. las cuales deberán cancelarse 

dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento (art. 431 

del C. G. del P.). 
 

- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

indicadas en los numerales anteriores, liquidados a la tasa mensual 



fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que cada una se hizo exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 

Se reconoce personería a la abogada MARY LEIDY VARÓN GARCÍA, como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01493 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A. contra OSCAR BREINER BOLAÑO SARMIENTO y MIGUEL 
ARMANDO MESA, por las siguientes sumas de dinero, derivadas del 

contrato de arrendamiento base del recaudo:  

1. Por la suma de $25.178.737,oo m/cte. por concepto de siete (7) cánones 
de arrendamiento correspondientes a los meses de febrero a agosto de 

2023, cada uno por los valores indicados en la pretensión primera de la 

demanda.  

Se NIEGA el mandamiento de pago por los intereses de mora deprecados, 

toda vez que, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del art. 

1617 del Código Civil, los cánones no producen intereses. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  
 

Se reconoce personería a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO, 

como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(3) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01493 00 

En atención al memorial que antecede (archivo 008, C.1) téngase en cuenta 
que en la demanda no se solicitó que se librara orden de pago por los 

cánones de arrendamiento que se causaran durante el trámite del proceso 

y hasta la restitución del bien, sino únicamente por los cánones causados 
hasta agosto de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(3) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01561 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INGRID MARISOL RIASCOS 

GUERRERO contra JOSÉ FERNANDO CASTRO GARCÍA, por las siguientes 

sumas de dinero, contenidas en el pagaré P-81256097:  

1. Por la suma de $28.600.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  

 

- Por los intereses de plazo causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 15 de junio 

al 15 de septiembre de 2023. 

 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible, 

esto es, 16 de septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 

Se reconoce personería al abogado ÁLVARO CAMACHO SOSA, como 

apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Restitución de Inmueble Arrendado RAD. 11001 4189 009 2023 01544 00 

 

Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82, 84 
y 384 del Código General del Proceso, se ADMITE la presente demanda de 

restitución formulada por INMOBILIARIA VALOR TIERRA S.A.S. en contra 

de JOSÉ FERNANDO LÓPEZ SÁNCHEZ Tramítese conforme al 

procedimiento VERBAL SUMARIO. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días. Notifíquese de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022 o según lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P. 

 
Se reconoce personería a la abogada DALIS MARÍA CAÑARETE CAMACHO, 

como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01548 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES-

CREDISERVICIOS S.A. contra LAURA URANGO HERNÁNDEZ, por las 

siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 4706906:  

1. Por la suma de $5.148.235,36 m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  

 

- Por la suma de $1.085.239,oo m/cte. por concepto de los intereses 

corrientes causados sobre el capital anterior desde el 8 de febrero de 

2020 hasta el 13 de julio de 2023, liquidados a la tasa del 30,60% 

E.A. 

 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 14 de julio de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 



pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 

Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como 

apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01579 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de DANIEL CAMILO DÍAZ 

ACOSTA contra GERALDINE TARAZONA PALACIO, por las siguientes 

sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 1012427972:  

1. Por la suma de $16.991.446,oo m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución. 
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de marzo 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 
Se reconoce personería a la abogada GLORIA YAZMINE BRETON MEJÍA, 

como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01477 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JAIME BOTERO GIRALDO 

contra CONSTANZA CÓRDOBA ARCE y JOSÉ CAMILO PINILLA MORA, 

por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré P-79104592:  

1. Por la suma de $15.000.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  
 

- Por los intereses de plazo causados sobre el capital anterior liquidados 

a la tasa mensual fluctuante, certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el 5 de junio de 2014 al 4 de junio de 

2020. 

  
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 5 de junio de 2020 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 
Se reconoce personería al abogado CARLOS ALBERTO LÓPEZ GÓMEZ, 

como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Restitución de Inmueble Arrendado RAD. 11001 4189 009 2023 01574 00 

 

Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82, 84 
y 384 del Código General del Proceso, se ADMITE la presente demanda de 

restitución formulada por LUIS JOHN MARTÍNEZ BARRETO en calidad de 

apoderado general de LEONOR BARRETO DE MARTÍNEZ y en contra de 

WILSON BERNAL y LUIS ENRIQUE BERNAL. Tramítese conforme al 
procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días. Notifíquese de conformidad con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022 o según lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P. 
 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA LILI ROA, como apoderada 

del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder conferido. En 
este punto, téngase en cuenta que en ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona, en 

virtud de lo establecido por el artículo 75 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01573 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

contra PEDRO RICARDO SÁNCHEZ SILVA, por las siguientes sumas de 

dinero, contenidas en el pagaré No. 104001238902484:  

1. Por la suma de $6.664.000,oo m/cte. por concepto de ocho (8) cuotas 

vencidas correspondientes a los meses de marzo a octubre de 2022, cada 
una a razón de $833.000,oo m/cte. 

 

- Por la suma de $2.658.644,oo m/cte. por concepto de los intereses de 
plazo causados desde el 5 de febrero al 5 de octubre de 2022, 

liquidados conforme al DTF (E.A.) + 20.30 puntos porcentuales, según 

lo pactado en el pagaré base del recaudo. 

 
2. Por la suma de $14.594.230,oo m/cte. por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base de la ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 
presentación de la demanda, esto es, 23 de agosto de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 



pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  
 

Se reconoce personería a la abogada GLORIA YAZMINE BRETON MEJÍA, 

como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01556 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JORGE LUIS ARIZA contra 

MEDICAL CARE COLOMBIA S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $7.472.078,85 m/cte. por concepto del capital contenido 

en la factura No. 56. 
 

2. Por la suma de $209.757,60 m/cte. por concepto del capital contenido 

en la factura No. 59. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

 

Se reconoce personería al abogado RONALD JAIR SOLANO PARRA, como 

apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 

Estado electrónico del 12 de diciembre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01462 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 
 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A. contra SANDRA ARCILA VALENZUELA, por las siguientes 

sumas de dinero, derivadas del contrato de arrendamiento base del recaudo:  

1. Por la suma de $12.760.716,oo m/cte. por concepto de diez (10) cánones 

de arrendamiento correspondientes a los meses de diciembre de 2022 a 

septiembre de 2023, cada uno por los valores indicados en la pretensión 
primera de la demanda.  

 

2. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando durante el 
curso del proceso y hasta la fecha de restitución del inmueble o el 

cumplimiento de la sentencia, los cuales deberán cancelarse dentro de 

los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento (art. 431 del C. G. 
del P.). 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago por los intereses de mora deprecados, 
toda vez que, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del art. 

1617 del Código Civil, por remisión del art. 822 del C. de Cio., los cánones 

no producen intereses. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 



pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  
 

Se reconoce personería a la abogada DALIS MARÍA CAÑARETE CAMACHO, 

como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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